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#41/2020                                                        25 de marzo de 2020 
        
Contenidos 
 

 
CONSULTAS TELEFÓNICAS Y POR CORREO ELECTRÓNICO PARA 
COMERCIO, ARTESANÍA Y AUTÓNOMOS EN ASTURIAS  
 

 
 
Siguiendo las indicaciones del Director General de Comercio, 
Emprendedores y Economía Social, y en relación a las “Medidas 
económicas y laborales por el COVID-19”, os informamos que: 
 
 En relación al comercio y a la artesanía asturiana, para realizar 

consultas sobre cualquier trámite o recibir información, puedes contactar 
a través del correo electrónico comerciodeasturias@asturias.org , o a 
través de los teléfonos: 617 347 317 y  610 279 861.  
 

 En relación a los autónomos y a la economía social, para realizar 
consultas sobre cualquier trámite o recibir información, puedes contactar 
a través del correo electrónico emprendedores@asturias.org, o a 
través del teléfono: 985 10 82 34. 
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